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1.1. IntroduccionIntroduccion
El 

Consejo Nacional 

Anticorrupción (CNA) es 

una organización de sociedad civil de-

dicada a estudiar, prevenir y combatir la 

corrupción a través de distintos mecanismos 

que promueven la transparencia, rendición 

de cuentas y combate frontal a las accio-

nes que atentan directamente contra 

la correcta y sana administración 

pública.
Con 

base en lo anterior, el 

CNA a través de la Unidad 

de Investigación, Análisis y 

Seguimiento de Casos (UIASC) presenta 

el informe denominado “Contrataciones 

irregulares en el Hospital San Felipe”, en 

donde, se exponen los hallazgos que se derivan 

de un proceso de investigación en distintas 

contrataciones celebradas por el Hospital 

General San Felipe (HGSF) con una 

empresa mercantil durante el 

año 2023.

Es 

por ello, que este infor-

me presenta un análisis de los 

procedimientos realizados en las 

distintas suscripciones de contratos 

con el fin de analizar si los mismos 

se rigen bajo los parámetros 

legales que establece la nor-

mativa hondureña.
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2.2.ObjetivosObjetivos
2
.1

 G
en

er
al

Analizar los procesos 

de contratación llevados a cabo 

por el Hospital General San 

Felipe (HGSF) con una empresa 

mercantil para la adquisición de 

bienes y servicios durante el año 

2023.

Identificar los contratos sus-

critos entre el Hospital General San Felipe 

con una empresa mercantil sin seguir los 

procesos correspondientes durante el año 

2023.

Revisar los procedimientos 

realizados en cada suscripción de los 

contratos a fin de determinar la existencia 

de irregularidades que conllevan a la vul-

neración de la normativa de contratación 

pública.

Determinar si existe respon-

sabilidad penal y /o administrativa para 

los funcionarios del Hospital General San 

Felipe.

2.2 Específicos
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El Hospital General San Felipe es considerado uno de los mayores centros hospitalarios de 

Honduras, siendo inaugurado el 27 de agosto de 1882, convirtiéndose en un hospital que 

ha estado al servicio de la población hondureña por 142 años. 

En el año 2022, la Presidencia de la República en Consejo de Ministros emitió el Decreto 

Ejecutivo PCM 016-2022, exponiendo dentro de sus considerandos que el erario fue devas-

tado por la administración del gobierno anterior, asimismo, establece que existe calamidad 

pública por desabastecimiento en medicamentos y material médico quirúrgico esencial. Con 

base en lo anterior y de conformidad al contexto de país, se determina que no resulta viable 

que se realicen procesos ordinarios de compra en el área de la salud.

Bajo esta premisa, se declaró estado de emergencia sanitaria en todo el Sistema de Salud 

Pública a nivel nacional durante el año 2022. No obstante, el 16 de enero de 2023 se 

emitió el Decreto Ejecutivo PCM 04-2023, que contiene una prorrogación a la declaratoria 

de emergencia por todo el año 2023. 

3.3.AntecedentesAntecedentes
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Ahora bien, el PCM 04-2023 instruye a la Oficina Normativa de Contratación y Adquisicio-

nes del Estado (ONCAE) para que emita una guía rápida de procedimiento que regulará 

las contrataciones directas en el sistema de salud pública que se originen por la aplicación 

del precitado PCM. 

En este sentido, la ONCAE procedió a publicar el do-

cumento denominado «Guía única de contrataciones 

directas por situación de emergencia con base en la 

Ley de Contratación del Estado en cumplimiento del 

PCM 04-2023» en el mes de febrero del año 2023.

De conformidad a lo dispuesto dentro de la guía, se 

entiende por emergencia «una situación especial que 

requiere atención inmediata y urgente», asimismo, se 

entiende por urgencia «una circunstancia imprevista, 

que, sin tener la clasificación de emergencia, requiere 

una atención expedita para no entorpecer la presta-

ción normal de los servicios públicos, determinando 

en su caso, la procedencia de la licitación privada».

Es por ello que resulta importante realizar la distinción 

entre estos dos conceptos, ya que, la urgencia se di-

ferencia de la emergencia en que se caracteriza por ser una circunstancia imprevista que 

no representa riesgo o peligro inminente que amenace la vida, la salud, la seguridad o los 

bienes de la población y/o del Estado.

A su vez, dentro de la guía se establece que la calificación indebida de una situación de 

emergencia, urgencia o imprevisto, dará lugar a la deducción de la responsabilidad civil, 

penal o administrativa de conformidad con la Ley.

En este sentido, el Hospital General San Felipe, suscribió una serie de contratos con una 

empresa mercantil al amparo del PCM 04-2023, por lo tanto, se tuvieron que celebrar los 

mismos con estricto apego a los parámetros establecidos en la referida guía, caso contrario, 

existiría responsabilidad para los funcionarios involucrados.
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4.4.  Hallazgos    Hallazgos  
  investigativos  investigativos
4.1 El Hospital San Felipe adquirió bienes y servicios 
con una empresa mercantil sin haber realizado los 
procesos correspondientes. 

Entre los meses de febrero y septiembre de 2023, una empresa mercantil fue contratada 

por las autoridades del Hospital General San Felipe (HGSF) para la realización de diferen-

tes proyectos de mejora en los cuales dicha empresa se encargaría de proveer insumos y 

brindar diferentes servicios que ascienden a un monto total de trece millones, novecientos 

cincuenta y cinco mil, seiscientos noventa y uno lempiras con cuarenta y tres centavos (L 

13,955,691.43). Tal como se detalla en la siguiente tabla:

N°
Tipo de 

Contratación
Valor

N° 
Factura

Fecha Observaciones

1 Adquisición de 
bienes y servicios L 1,009,270.13 010281 16/2/2023

La factura no detalla  
en que área se rea-
lizó

2 Adquisición de 
bienes y servicios L 1,317,961.47 010290 27/2/2023

La factura no detalla  
en que área se rea-
lizó

3 Adquisición de 
bienes y servicios L 489,969.00 010291 26/5/2023 Equipo de cocina

4 Adquisición de 
bienes y servicios L 4,717,702.50 010311 29/7/2023 Suministro de  

esterilizador

5 Adquisición de 
bienes y servicios L 1,265,209.33 010345 30/6/2023

Infraestructura, techo 
de quirófano o ciru-
gía general

6 Adquisición de 
bienes y servicios L 1,049,304.85 010337 8/6/2023

Proyecto de infraes-
tructura de techo de 
oftalmológica

7 Adquisición de 
bienes y servicios L 1,551,458.10 010348 27/7/2023

Proyecto de infraes-
tructura, aguas lluvias 
pasillo hospital

8 Adquisición de 
bienes y servicios L 2,554,816.05 010603 14/9/2023 Reparación de siste-

ma de esterilización

Total L 13,955,691.43

Fuente: Realizado por el CNA con información proporcionada por el Hospital San Felipe.
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De acuerdo al oficio de auditoría interna de la Secretaría de Salud (Sesal) número 

537-2023-UAI-SESAL-TSC de fecha 08 de noviembre de 2023, que adjunta los hallazgos 

de la investigación realizada por dicho departamento, no existe evidencia documental que 

compruebe que las facturas antes descritas son resultado de procesos de contratación ape-

gados a la normativa vigente (Ley de Contratación del Estado) o compras directas por 

emergencia. 

Fuente: Hallazgos de auditoría interna adjuntados al oficio 537-2023-UAI-SESAL-TSC.

Asimismo, no existen documentos que acrediten la recepción de los bienes y suministros 

brindados por la empresa contratante, lo cual imposibilitó determinar que todos estos cum-

plieran con los requerimientos técnicos necesarios para suplir la necesidad existente en el 

hospital.
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4.2 Irregularidades en procesos de  
contratación directa y licitación privada. 

De acuerdo al informe de hallazgos de auditoría interna de la Sesal, los procesos de con-

tratación directa CD-09-2023-HSF-SESAL y CD-10-2023-HSF-SESAL, así como la licitación 

privada LP-02-2023-HSF-SESAL, fueron realizados extemporáneamente, ocultando que la fi-

nalidad de dichos procesos era legalizar los bienes y servicios adquiridos con anterioridad, 

en donde se prescindió de los procedimientos, documentos y requisitos legales establecidos. 

Fuente: Información proporcionada por la Sesal.

Dentro de las inconsistencias identificadas, se encuentra que los formatos de fianza, garan-

tía de calidad, garantía de cumplimiento, declaración jurada sobre prohibiciones o inhabi-

lidades, acta de compromiso de reemplazo, información sobre los miembros del consorcio, 

información sobre el oferente, declaración jurada de integridad, lista de precio, oferta por 

ítem o bloque, presentación de la oferta se encontraron en blanco, sin ningún tipo de infor-

mación relacionada al oferente. 
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Asimismo, de acuerdo a lo establecido en el dictamen legal 106-2023 de fecha 10 de oc-

tubre de 2023, el asesor legal del Hospital San Felipe, dictaminó que la realización de la 

contratación directa CD-09-2023-HSF-SESAL, era improcedente en virtud que la misma no 

se encontraba detallada ni amparada bajo el PCM 04-2023; lo cual sustenta el hecho de 

que dicho proceso no debió realizarse por parte de las autoridades del Hospital General 

San Felipe. 

Fuente: Información proporcionada por el Hospital San Felipe.
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4.3 Firma de contrato número CD-01-2023-HSF-SESAL 
sin haber concluido el proceso de contratación y sin la 
emisión de la resolución de adjudicación. 

El 14 de septiembre de 2023, se suscribió el contrato CD-01-2023-HSF-SESAL denominado 

«Contrato de Servicios de Mantenimiento y Reparación de Equipos Sanitarios y de Labo-

ratorio para el Hospital General San Felipe y Asilo de Inválidos». El precitado contrato fue 

celebrado por el director ejecutivo del Hospital San Felipe, el señor Carlos Roberto Murillo 

Castillo y el representante de la empresa mercantil.

Fuente: Contratación directa No. CD-01-2023-HSF-SESAL del 14 de septiembre de 2023

Este contrato está vinculado con la factura 000-001-00010603 emitida por la empresa con-

tratante el 14 de septiembre de 2023, lo cual resulta interesante, ya que, el referido contrato 

tiene la misma fecha de celebración. 
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El procedimiento de contratación CD-01-2023-HSF-SESAL se encuentra publicado en la pá-

gina web de ONCAE, sin embargo, este Consejo no logró ubicar la resolución en la que se 

adjudica formalmente a la empresa mercantil dicho proceso. Por lo tanto, se logra apreciar 

que la firma de este contrato se llevó a cabo prescindiendo de dicha resolución.

Fuente: Pagina web Honducompras 
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Aunado a lo anterior, se identificó que en el año 2023 se ingresaron los F-01 1073 y F-01 

1085 para el pago de dicho contrato, sin embargo, fueron reversados por cierre de gestión 

del ejercicio fiscal al no haber concluido el proceso correspondiente; esto de conformidad a 

lo expuesto en el oficio No. 705-SGP-2024 de fecha 27 de mayo de 2024. 

Fuente: Oficio No. 705-SGP-2024 de fecha 27 de mayo del 2024 de la Sesal
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Es importante mencionar que, de acuerdo a la organización interna del Hospital General San 

Felipe, una de las funciones del director ejecutivo es gestionar, organizar y coordinar los re-

cursos financieros del hospital, asimismo, debe vigilar la adecuada observancia a las normas, 

políticas y lineamientos institucionales existentes.

Fuente: Oficio No. 218-DD-
TH-HGSF2024 de fecha 11 de 
julio de 2024 del Hospital Ge-

neral San Felipe

Con base en ello, se pue-

de determinar que el direc-

tor omitió cumplir con las 

funciones que conlleva el 

puesto que desempeña, en 

virtud que firmó un contrato 

cuyo proceso no se conclu-

yó en apego a la normati-

va. Aunado a lo anterior, la 

Constitución de la República 

determina en su artículo 321 

expresamente que «Los ser-

vidores del Estado no tienen 

más facultades que las que 

expresamente les confiere la 

ley. Todo acto que ejecuten 

fuera de la ley es nulo e im-

plica responsabilidad»

HONI)' IF s 

* 
� 

Ho pital General 
S elip 

GOc,' Et�i'JO DE U, REPÚ UCA Gobierno de la República 

OFICIO No.218-DDTH-HGSF2024 
TEGUCIGALPA M.D.C. 11 DE JULIO DEL 2024 

DR. NELSON ALEXANDER SÁNCHEZ 
DIRECTOR GENERAL 
SU OFICINA. 

Estimado Dr. Sánchez. 
Saludándole y deseándole éxitos en sus funciones diarias. Por este medio y en atención al oficio Nº 1281-DGHSFAl-2024 de fecha 01 de julio de 2024 estoy refiriendo a usted la información solicitada por medio del 
Oficio No.378-CNA-2024 recibido el 27 de junio del 2024, mediante el cual solicitan, copia íntegra del expediente del Doctor Carlos Roberto Murillo Castillo. 

1.) Como se llevó a cabo un proceso de investigación en donde se solicitó el expediente del Doctor Carlos Roberto Murillo, el expediente se encuentra en custodia de la Secretaría de Salud, por lo cual el Departamento de Talento Humano del Hospital San Felipe tiene que mandar a solicitarlo. 
2.) 

3.) 

El perfil del director 
✓ Conocimientos de organización.
✓ Habilidades directivas.
✓ Capacidad de dirigir y liderar equipos de trabajo.
✓ Capacidad de análisis y toma de decisiones.
✓ Facilidad para planificar y programar.
✓ Habilidad de negociación y manejo de conflictos.
Funciones 
✓ Dirigir el hospital con el fin de alcanzar el cumplimiento de su Misión institucional.
✓ Gestionar, organizar y coordinar todos los recursos (físicos, humanos, y financieros) del hospital.
✓ Representar legal y administrativamente al Hospital frente a las Autoridades y Órganos del Estadoy ante la ciudadanía y eventos oficiales que involucren a la institución. --·---� .. .,.---�,.��
✓ Conducir los procesos de planificación del hospital. •,·J;: R.E (; 1 ·? i D(� i

l �· J &1-r>Xl.J ' ' FEC !-lt\ , . • Ir l \ \-' 'l..<t\, v.: E e e I o NE.-' '�r::ir11\ }uo�s�llAl StlN FEi i°PE�Y �SILO iF [11!1;i, ,;-,"·\,1 
�..,_.. ... _...��-•�d�--•IJI-'"''-"··" 
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4.4 Proceso disciplinario a las autoridades  
administrativas del Hospital General San Felipe. 

El 28 de noviembre de 2023, el licenciado Nelson Darío Menocal, subgerente de recursos 

humanos de la Sesal, envió el oficio 7226-2023-SGRH-SS al secretario general de la Sesal 

el abogado Allan Pineda. En dicho oficio se solicitó que para llevar a cabo el procedimiento 

disciplinario de mérito con responsabilidad para las autoridades del Hospital San Felipe (Admi-

nistrador, jefe de compras y asesor legal) se le delegará amplias facultades al abogado Negib 

Abdul Handal Handal, esto debido a los hallazgos de la Unidad de Auditoría Interna remitidos 

mediante el oficio 537-2023-UAI-SESAL-TSC a dicha subgerencia. 

El 04 de diciembre de 2023, la licenciada Arleth Aguilera, Jefa del Departamento de Desa-

rrollo de Talento Humano del Hospital San Felipe, envío el oficio 719-DDTH-HGSF2023 diri-

gido al subgerente de 

la Sesal para exponer 

que los expedientes de 

los servidores públicos 

de Belia Varela, quien 

desempeñaba el car-

go de administradora 

y José Salomón, quien 

fungía como jefe de 

compras, ambos del 

Hospital San Felipe, no 

se encontraban bajo la 

custodia de Recursos 

Humanos del Hospital 

en virtud que se los ha-

bía llevado la aboga-

da Belia Varela. 

 
Fuente: Oficio No. 
719-DDTH-HGSF2023 de 
fecha 4 de diciembre de 
2024 del Hospital Gene-
ral San Felipe
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En este sentido, se puede apreciar que la abogada Varela arbitrariamente custodió expe-

dientes que le competían al área de recursos humanos, por lo tanto, dicho accionar demues-

tra la cantidad de irregularidades en torno al ejercicio de la función pública desempeñado.

Ahora bien, en ese mismo día, se presentó la citación a los servidores públicos Belia Varela 

y José Salomón, para llevar a cabo la respectiva audiencia de descargo por las inconsisten-

cias encontradas en los procesos de contratación directa CD-09-2023-HSF-SESAL y CD-10-

2023-HSF-SESAL, así como la licitación privada LP-02-2023-HSF-SESAL. 

Fuente: Información trasladada por el Hospital San Felipe 

Fuente: Información trasladada por el Hospital San Felipe 
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Durante el desarrollo de las audiencias de descargo, documentadas en los dictámenes 

1440-2023- U.A.L.- S.S y 1450-2023- U.A.L.-S.S ambos de fecha 18 de diciembre de 2023, 

la señora Varela y el señor Salomón no lograron desvirtuar los hechos a ellos imputados, 

por lo cual, la Unidad de Asesoría Legal de la Sesal, recomendó que se cancele por despi-

do con ninguna responsabilidad para el Estado de Honduras a los servidores Belia Etelina 

Varela y José Armando Salomón.

Fuente: Información pro-
porcionada por el Hospital 

General San Felipe.

Fuente: Información pro-
porcionada por el Hospital 

General San Felipe.
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Una vez evacuada la audiencia de descargo de la señora Belia Varela que fungía como 

administradora del Hospital San Felipe y en relación al proceso interno antes menciona-

do, se determinaron los méritos suficientes para su despido por las incongruencias dentro 

del proceso de contratación directa CD-09-2023-HSF-SESAL y CD-10-2023-HSF-SESAL, así 

como la licitación privada LP-02-2023-HSF-SESAL. Con base en ello, el 20 de diciembre de 

2023 se le notificó formalmente del despido.

Fuente: Información trasladada por el Hospital San Felipe.
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Asimismo, al señor José Salomón quién se desempeñaba como jefe de compras se le desa-

rrolló la respectiva audiencia de descargo en donde se acreditaron los méritos suficientes 

para el despido por las incongruencias durante el proceso de contratación directa CD-09-

2023-HSF-SESAL y CD-10-2023-HSF-SESAL, así como la licitación privada LP-02-2023-HSF-

SESAL. Por lo que el 20 de diciembre de 2023, también se le notificó el despido. 

Fuente: Información trasladada por el Hospital San Felipe.
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En relación al señor Carlos Roberto Murillo Castillo, que fungía como director ejecutivo del 

Hospital General San Felipe, de conformidad a lo dispuesto por parte de las autoridades se 

asignó su caso para la aplicación de medidas disciplinarias por parte de la Subgerencia de 

Recursos Humanos de la Secretaría de Salud de acuerdo al oficio No. 1370-DHGSFAI-2024 

de fecha 11 de julio de 2024 del Hospital San Felipe. 

Fuente: Oficio No. 1370-DHGSFAI-2024 de fecha 11 de julio de 2024 del Hospital San Felipe.
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5.5.

Partiendo de los hallazgos encontrados por este Consejo, se puede determinar que las au-

toridades administrativas del Hospital General San Felipe, las cuales tenían la función legal 

de realizar la correcta y sana administración del mismo, omitieron seguir los procedimientos 

establecidos en la normativa de contratación pública al suscribir 03 contrataciones directas 

y 01 licitación privada con la empresa contratista.  

Si bien es cierto, en el año 2023, el Sistema de Salud Pública a nivel nacional se encontraba 

en estado de emergencia y con base en ello, se emitió el PCM 04-2023 que permitía las 

contrataciones directas a fin de optimizar tiempos y recursos, esto no significaba que los 

procedimientos no debían garantizar la transparencia que debe primar en las contratacio-

nes públicas. 

Ahora bien, la Ley de Contratación del Estado (LCE) en su artículo 9 establece que: 

Los contratos que se suscriben en situaciones de emergencia, requerirán de aproba-

ción posterior, por acuerdo del Presidente de la República, emitido por medio de la 

Secretaría de Estado que corresponda, o de la Junta o Consejo Directivo de la respec-

tiva Institución Descentralizada o de la Corporación Municipal, si es el caso.

Aunado a lo anterior, de acuerdo al PCM 04-2023, para la aplicación del precitado de-

creto de emergencia, se tenía que cumplir una serie de requisitos establecidos en la «Guía 

única de contrataciones directas por situación de emergencia con base en la Ley de Contra-

tación del Estado en cumplimiento del PCM 04-2023» elaborado por la ONCAE.

  Responsabilidad de    Responsabilidad de  
 la administracion  la administracion 
 del Hospital  del Hospital 
    San Felipe     San Felipe 
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En este sentido, las autoridades del HGSF, omitieron el procedimiento legal estipulado en 

el punto 8, 20, 24, 27 y 30 de la Guía de ONCAE para la aplicación del PCM 04-2023 

en las contrataciones al no documentar ni crear los expedientes correspondientes de los 

procesos CD-09-2023-HSF-SESAL, CD-10-2023-HSF-SESAL y LP-02-2023-HSF-SESAL, a su 

vez, incumplieron lo estipulado en el referido artículo 09 de la LCE, en virtud que, como no 

se formalizaron los contratos de los precitados procesos, estos no pudieron ser aprobados 

de acuerdo a la normativa vigente.

Asimismo, la acción de las autoridades del HGSF de firmar el contrato CD-01-2023-HSF-

SESAL con la empresa contratista sin que existiera la correspondiente resolución de adju-

dicación, quebranta el artículo 111 de la LCE que señala que los contratos se suscribirán 

dentro de los 30 días calendarios siguientes a la notificación de la adjudicación. A su vez, 

la precitada Guía del PCM 04-2023 que regula las contrataciones directas por el estado 

de emergencia establece que:

En un proceso de contratación directa por emergencia, se recomienda que en la plani-

ficación de los procesos las unidades responsables de la contratación establezcan un 

plazo expedito para realizar la formalización. Lo anterior en vista que un plazo mayor 

se considerara un procedimiento dilatado y que no obedece a la atención inmediata 

de necesidades en base a una emergencia. 

A su vez, la Constitución de la República dispone en su artículo 323 que los «Funcionarios 

son depositarios de la autoridad, responsables legalmente por su conducta oficial, sujetos a 

la ley y jamás superiores a ella» 

Con base en lo anterior, se puede apreciar que las omisiones por parte del director ejecuti-

vo, la administradora y el jefe de compras del Hospital General San Felipe a la Constitución 

de la República, la Ley de Contratación del Estado, al PCM 04-2023 y a la Guía del PCM 

04-2023, se enmarcan en una violación a los deberes de los funcionarios en virtud que inde-

bidamente omitieron las acciones propias de sus funciones institucionales al no cumplir con 

las atribuciones que la Ley les confería para celebrar contrataciones directas en el marco 

del estado de emergencia en apego a la normativa aplicable. 
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6.6. Conclusiones Conclusiones
El CNA logró identificar que el Hospital General San Felipe suscribió en el año 2023, el 

contrato CD-01-2023 HSF con una empresa mercantil para adquisición de bienes y ser-

vicios; sin embargo, no se logró ubicar la resolución de adjudicación de dicho contrato. 

Asimismo, el equipo multidisciplinario del CNA pudo localizar 02 procesos de contra-

tación directa, el CD-09-2023-HSF-SESAL y CD-10-2023-HSF-SESAL, y, un proceso de 

licitación privada registrada bajo el número LP-02-2023-HSF-SESAL.

Los procesos de contratación directa número CD-09-2023-HSF-SESAL y CD-10-2023-

HSF-SESAL y la licitación privada LP-02-2023-HSF-SESAL, cuentan con un expediente en 

blanco en donde los formularios y documentos requeridos legalmente se encuentran sin 

información de la empresa contratista, en otras palabras, no existe la información que 

acredite y documente que los procesos fueron desarrollados con base en la normativa. 

Por lo tanto, se vulneró lo estipulado Constitución de la República, la Ley de Contrata-

ción del Estado, el PCM 04-2023 y la Guía del PCM 04-2023.

Con la verificación de las omisiones a la normativa de contratación pública realizadas 

por el director ejecutivo, la administradora y el jefe de compras del Hospital General 

San Felipe en los procesos de contratación directa y licitación privada con la empresa 

contratista cuyos montos ascienden a L 13,955,691.43, existen méritos suficientes para 

establecer la existencia de responsabilidad penal por la posible configuración del delito 

de violación de los deberes de los funcionarios en perjuicio del buen funcionamiento de 

la administración pública.

 

a)a)

b)b)

c)c)
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